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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

COMISIÓN TÉCNICA ESPECIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

LICITACIÓN No. 05–2008–PN TOMOGRAFO

ADQUISICIÓN DE UN TOMOGRAFO MULTICORTE DE 16 FILAS, PARA EL HOSPITAL QUITO No.1 DE LA POLICIA NACIONAL.
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica Especial de la Policía Nacional, en sesión del día 11 de diciembre de 2008, en la cual se aprueban los pliegos, el señor Comandante General de la Policía Nacional,  CONVOCA a las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que presenten sus ofertas para la Adquisición  de un tomógrafo multicorte de 16 filas, para el Hospital Quito No. 1 de la Policía Nacional. 

El presupuesto referencial es de USD $ 800.000,00 (OCHOCIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS), con cargo a la partida presupuestaria No. 101.84.01.04.03, denominada MAQUINARIA Y EQUIPO y el plazo para la entrega de los bienes es de hasta 60 días, contados a partir de la suscripción del contrato.

Forma de Pago: 50% de anticipo y el valor restante, contra entrega del bien contratado.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- La adquisición a ejecutarse es Adquisición  de de un tomógrafo multicorte de 16 filas, para el Hospital Quito No. 1 de la Policía Nacional.

2.- La Policía Nacional del Ecuador es la entidad contratante.

3.- La ofertas se recibirán únicamente de manera física, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, en el Edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional del Ecuador, séptimo piso, en la oficina de la Secretaría de la Comisión Técnica Especial de la Policía Nacional, hasta la fecha y hora señalada en el calendario de control del proceso. Acto seguido, se efectuará la apertura de ofertas en acto público, reunión a la que podrán acudir los oferentes, sus representantes o delegados debidamente autorizados. 

Los Pliegos de esta licitación serán publicados en la página web www.compraspublicas.gov.ec   

Las preguntas o aclaraciones a los Pliegos deberán ser solicitadas por escrito, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec hasta la fecha y hora limite de preguntas señalada en el calendario de control del proceso..   

El desarrollo de la Licitación se regirá por las normativas juridicas establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
La POLICÍA NACIONAL, se reserva el derecho de adjudicar, o declarar desierto el presente proceso de Licitación en caso de no haber presentación de ofertas, o que los oferentes incumplieren con lo establecido en los Pliegos y Especificaciones Técnicas, o de así convenir a los intereses Institucionales, sin que haya lugar a reclamo alguno por parte de los Oferentes.

4.- La modalidad para las respuestas y/o aclaraciones de los pliegos, se realizará a través del portal de www.compraspublicas.gov.ec hasta dentro de 24 horas después de formuladas.

5.- El monto de esta licitación es de USD $ 800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), sin IVA; la modalidad de garantías exigidas para esta licitación serán, de conformidad con lo que establecen los Artículos 73,74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

a) Para seguridad del cumplimiento del contrato, el adjudicatario antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al 5% del precio del contrato.

b) Rendirá garantía por anticipo equivalente al 100% del valor del mismo.

c) Garantía técnica para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los  bienes objeto de esta licitación, la misma que se exigirá al momento de la celebración del contrato.

6.-
Los oferentes deberán formular sus preguntas y aclaraciones en el portal www.compraspublicas.gov.ec. 


Jaime Hurtado Vaca

General Inspector

COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA ESPECIAL
DE LA POLICÍA NACIONAL

SECCION 2

PLIEGOS1
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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

COMISIÓN TÉCNICA ESPECIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

1. TIEMPOS DE LA LICITACIÓN

	ETAPAS
	PLAZO
	HORA

	Convocatoria
	12/DIC/2008
	……..

	Publicación
	12/DIC /2008
	…….

	Fecha límite de preguntas
	17/DIC/2008
	12:00

	Fecha Límite de respuestas
	18/DIC/2008
	12:00

	Fecha Límite de recepción de Ofertas
	19/DIC/2008
	12:00

	Fecha Apertura de Ofertas
	19/DIC/2008
	12:01

	Fecha de adjudicación estimada 
	19/DIC/2008
	15:00


2. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LOS OFERENTES

2.1.- Requisitos

· Certificación de ser fabricante o representante del fabricante, o distribuidor autorizado de este tipo de bienes.

· Debe presentar el Balance de Situación Financiera.
· Registro Único de Proveedores (RUP)
· Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes (RUC)
2.2.- Condiciones

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

INDICACIONES: El oferente deberá llenar la siguiente tabla, en la columna que dice CUMPLE, deberá especificar si cumple o no con lo solicitado en este pliego y pondrá la pagina del documento donde consta el cumplimiento del ítems, en la columna que dice parámetro, deberá especificar con que parámetro o característica cumple y en el caso que no cumpla, especificara el parámetro y el motivo del incumplimiento.

	N
	Funcionalidad y parámetros referenciales
	Datos proveídos por el oferente

	
	
	Cumple
	Parámetros

	1
	DATOS GENERALES

	1.1
	Descripción: Tomógrafo multicorte computarizado de cuerpo entero de giro continuo capaz de realizar estudios tomográficos de 16  cortes o más, de diferentes partes del cuerpo con fines diagnósticos

	1.2
	Cantidad: 1  (especificar Marca, Modelo y Origen)

	2
	Gantry

	2.1
	Cantidad de cortes simultáneos por rotación: 8 (ocho) o más
	
	

	2.2
	Apertura: 70 cm. mínimo
	
	

	2.3
	Basculación: ± 30° o más
	
	

	2.4
	Movimientos controlados localmente y remotamente desde la consola
	
	

	2.5
	Comandos: En el centro o a ambos lados del panel frontal
	
	

	2.6
	Tiempo mínimo de rotación de 360°: 0,8 segundos o menos
	
	

	2.7
	Campo de Visión (FOV) máximo: 50 cm o más
	
	

	2.8
	Campo de Visión variable adecuado al FOV del equipo
	
	

	2.9
	Espesor mínimo de corte: 1 mm o menos
	
	

	2.10
	Espesor máximo de corte: 10 mm o más
	
	

	2.11
	Cobertura volumétrica: 120 cms o más
	
	

	2.12
	Luces de alineación de paciente indicando planos de corte
	
	

	2.13
	Indicación de emisión de Rayos X
	
	

	2.14
	Botón de parada de emergencia
	
	

	2.15
	Intercomunicador paciente – operador
	
	

	3
	Tubo de Rayos X

	3.1
	Ánodo rotativo
	
	

	3.2
	Suspensión líquida
	
	

	3.3
	Capacidad térmica del ánodo mínimo 5 MHU o mayor
	
	

	3.4
	Disipación térmica: 700 KHU/min o mejor
	
	

	3.5
	Sistema de refrigeración interno (montado dentro del equipo, sin necesidad de sistemas de intercambio de aire exterior a la sala)
	
	

	3.6
	Puntos focales: 2 o más
	
	

	3.7
	Colimador en abanico: 10° o mejor
	
	

	4
	Detectores de imagen

	4.1
	Tecnología: Cerámica o de estado sólido
	
	

	4.2
	Cantidad de hileras: 16 
	
	

	4.3
	Cantidad de elementos por hilera: 1000 o más
	
	

	5
	Mesa paciente

	5.1
	Libre de metales en área de adquisición de imágenes
	
	

	5.2
	Tamaño: 60 X 250 cm minimo
	
	

	5.3
	Capacidad de soportar al menos 180 Kg minimo
	
	

	5.4
	Desplazamiento horizontal: 180 cms o más
	
	

	5.5
	Precisión desplazamiento horizontal: 0,25 mm o mejor
	
	

	5.6
	Velocidad desplazamiento horizontal: 10 a 100 mm/s o mejor
	
	

	5.7
	Desplazamiento vertical dentro del rango 55 a 80 cms (medidos desde el piso al tope de la mesa).
	
	

	5.8
	Con Soporte de cabeza
	
	

	5.9
	Con Soporte para piernas
	
	

	5.10
	Con Soporte para brazos
	
	

	5.11
	Con aditamento para la colocación de niños en la mesa
	
	

	5.12
	Láser de posicionamiento
	
	

	5.13
	Asimismo el sistema deberá poder ser capaz de realizar los movimientos de la misma en forma manual mediante los siguientes controles: accionamiento bilateral, pedal de Accionamiento y en forma remota desde la consola de operación.
	
	

	6
	Generador

	6.1
	Tipo: De alta frecuencia
	
	

	6.2
	Potencia del generador: 50 KW o más
	
	

	6.3
	Generación KV: rango mínimo de 80 a 130 KV
	
	

	6.4
	Generación mA: rango mínimo de 20 a 340 mA
	
	

	7
	Consola de comando (una por equipo)
	
	

	7.1
	Computador de última generación. Especificar las características del mismo. Procesador. 4 GB RAM. Memoria Cache. Disco Duro minimo 250 GB. Con quemador de DVD. Puertos USB..
	
	

	7.2
	Sistema operativo: Windows XP
	
	

	7.3
	Dos monitores color de alta resolución de 19 pulgadas, pantalla plana tecnología LCD o plasma.
	
	

	7.4
	Discos rígidos capazes de almacenar al menos 160000,00 imágenes procesadas y 10.000 imágenes no procesadas (raw data)
	
	

	7.5
	Deberá poder grabar imágenes en CD para lectura en cualquier computador personal bajo ambiente Windows.
	
	

	7.6
	Memoria RAM de 4 GB o más
	
	

	7.7
	Reconstrucción de imágenes multiplanares en tiempo real
	
	

	7.8
	Magnificación de la imagen por lo menos hasta 10x, campo de visión 
500 mm
	
	

	7.9
	Matriz de reconstrucción de 512 X 512 píxel
	
	

	7.10
	Matriz de presentación de imágenes de 1.024 X 1.024 píxel
	
	

	7.11
	Dispositivos de ingreso de datos y operación acordes con el  software solicitado
	
	

	7.12
	Instrucciones pregrabadas para paciente en español
	
	

	7.13
	Interfaz de impresión: DICOM Print con accesorios para  conectar a impresora láser seca incluida en esta oferta.
	
	

	7.14
	DICOM Storage
	
	

	7.15
	DICOM Query/Retrieve
	
	

	7.16
	DICOM Worklist
	
	

	7.17
	DICOM 3: Todos los servicios deben ser incluidos. Interfaz Ethernet para la conexión PACS red u otro equipo. 
	
	

	7.18
	El sistema deberá permitir almacenar en su propio disco rígido por lo menos 160000,00 datos primarios y 160000,00 imágenes simultáneamente.
	
	

	8
	Accesorios

	8.1
	Fantomas para control de calidad de imagen
	
	

	9
	Otras especificaciones

	9.1
	Alimentación eléctrica: 380 V CA ± 10% / 60 Hz
	
	

	9.1
	Temperatura de operación: 20°C a 25°C
	
	

	9.2
	Humedad: 40 a 80% RH
	
	

	9.3
	Idioma paneles: Español
	
	


2. Software

	N
	Funcionalidad y parámetros referenciales
	Datos proveídos por el oferente

	
	
	Cumple
	Parámetros

	10
	Características del software básico.

	10.1
	Interfase con el usuario: Deberá permitir el manejo general del equipo, la entrada de datos de paciente, adquisición, reconstrucción multiplanar y presentación de imágenes, archivo de datos e imágenes, composición e impresión de informes y envío de datos mediante red DICOM local.
	
	

	10.2
	Protocolos: Capacidad de almacenar al menos 400 protocolos definidos por el usuario y al menos 20 protocolos predefinidos de fábrica.
	
	

	10.3
	Optimización de uso de dosis de radiación
	
	

	10.4
	Reconstrucción multiplanar en tiempo real (MPR)
	
	

	10.5
	Mediciones volumétricas
	
	

	10.6
	Reconstrucción volumétrica tridimensional de superficie
	
	

	10.7
	Rederización volumétrica
	
	

	10.8
	CT Angio (MIP)
	
	

	10.9
	Disparo automático sincronizado con inyector de contraste
	
	

	10.10
	Estudio Osteoporosis
	
	

	10.11
	Programas para análisis de estudios dinámicos
	
	

	10.12
	Software para realce y detección automática de estructuras específicas (nódulos pulmonares, lesiones de colon, etc.)
	
	

	10.13
	Software para visualización endoscópica virtual
	
	

	10.14
	Estudios pulmonares
	
	

	10.15
	CT Dental
	
	

	11
	Software especializado 

	11.1
	Adquisición de imágenes de las coronarias. ECG prospectivo y

Retrospectivo
	
	

	11.2
	Editor de fase ECG al reconstruir imágenes
	
	

	11.3
	Reconstrucción multi-fases
	
	

	11.4
	Cálculo estimativo de calcificación de las placas coronarias (Scoring cardiaco)
	
	

	11.5
	El oferente deberá incluir en su oferta monitor cardiaco de ECG compatible con Tomógrafos multicortes para sincronismo de las adquisiciones.
	
	


3.  Estación de trabajo para radiología general y estudios cardiovasculares

	N
	Funcionalidad y parámetros referenciales
	Datos proveídos por el oferente

	
	
	Cumple
	Parámetros

	13
	Descripción general: Estación de trabajo compatible con los bienes ofertados 

	13.1
	Cantidad: 1(una)
	
	

	14
	Computador

	14.1
	Computador de última generación. Especificar las características del mismo. Procesador. 4 GB de RAM como mínimo. Memoria Cache. Disco Duro de 250 GB mínimo. Con quemador de DVD. Puertos USB.
	
	

	14.2
	Sistema operativo: Windows XP 
	
	

	14.3
	Monitor(es) color de alta resolución de 19 pulgadas, pantalla plana tecnología LCD o plasma.
	
	

	14.4
	Discos rígidos capaces de almacenar 160.000,000 imágenes Procesadas como mínimo.
	
	

	14.6
	Grabación de imágenes en CD para lectura en cualquier computador personal bajo ambiente Windows.
	
	

	14.7
	Memoria RAM de 4 GB o más.
	
	

	14.8
	Reconstrucción de imágenes multiplanares
	
	

	14.9
	Magnificación de la imagen por lo menos hasta 10x, campo de visión 
500 mm
	
	

	14.10
	Matriz de reconstrucción de 512 X 512 pixels
	
	

	14.11
	Matriz de presentación de imágenes de 1.024 X 1.024 pixels
	
	

	14.12
	Dispositivos de ingreso de datos y operación acordes con los software solicitados
	
	

	14.13
	Interfaz de impresión: DICOM Print con accesorios para conectar a la impresora láser ofertada
	
	

	14.14
	Posibilidad de imprimir texto e imágenes en impresora de chorro de tinta y/o láser disponible en el mercado local
	
	

	14.15
	DICOM Storage
	
	

	14.16
	DICOM Query/Retrieve
	
	

	14.17
	DICOM Worklist
	
	

	14.18
	DICOM 3: Todos los servicios deben ser incluidos. Interfaz Ethernet para la conexión PACS red u otro equipo. 
	
	

	15
	Software
	
	

	15.1
	Interfase con el usuario: Deberá permitir el manejo general de la estación de trabajo, la entrada o modificación de datos de paciente, reconstrucción multiplanar y presentación de imágenes, archivo de datos e imágenes, composición e impresión de informes y envío de datos mediante red local.
	
	

	15.2
	Reconstrucción multiplanar en tiempo real (MPR) con planos ortogonales, oblicuos y curvos.
	
	

	15.3
	Mediciones volumétricas
	
	

	15.4
	Reconstrucción volumétrica tridimensional de superficie (3D-SSD)
	
	

	15.5
	Renderización volumétrica
	
	

	15.6
	Imagen de proyecciones de máxima intensidad (MIP) 
	
	

	15.7
	Imagen de proyección de mínima intensidad (MIN-IP)
	
	

	15.8
	Eliminación automática de huesos
	
	

	15.9
	Endoscopia virtual
	
	

	15.10
	Evaluación cardiaca. Paquete completo de software de aplicación para cardiovasculares (cuantificación de estenosis, aislamiento del tejido cardiaco del entorno, segmentación coronaria automática, análisis de calcificación arterial entre otros)
	
	

	15.11
	Análisis de estenosis y segmentación de vasos
	
	

	15.12
	Análisis de función ventricular
	
	

	16
	Otras especificaciones
	
	

	16.1
	Alimentación eléctrica: 110 V CA ± 10% / 60 Hz
	
	

	16.2
	Temperatura de operación: 15°C a 30°C
	
	

	16.3
	Humedad: 15 a 95% RH
	
	


4. Bomba Inyectora

	N
	Funcionalidad y parámetros referenciales
	Datos proveídos por el oferente

	
	
	Cumple
	Parámetros

	17
	Datos Generales

	17.1
	Descripción general: Inyector de contraste completamente automático sintonizado con ECG, controlado por microprocesador con control de volumen, flujo y tiempo. Para todas las exploraciones angiográficas en modo CT Angio
	
	

	17.2
	Cantidad: 1 (una)
	
	

	17.3
	Antigüedad de fabricación del modelo ofertado: 5 años o menos
	
	

	17.4
	Compatibilidad con el tomógrafo y software ofertados
	
	

	18
	Accesorios
	
	

	18.1
	Dos juegos de jeringas re-utilizables por cada bomba
	
	

	18.2
	Un juego de repuestos para agujas reutilizables por cada bomba
	
	

	18.3
	Calefactor de medio de contraste 
	
	

	19
	Otras especificaciones

	19.1
	Alimentación eléctrica: 110 V CA ± 10% / 60 Hz
	
	

	19.2
	Temperatura de operación: 15°C a 30°C
	
	

	19.3
	Humedad: 15 a 95% RH
	
	

	19.4
	Idioma paneles: Español
	
	


5.  Impresora de placas

	N
	Funcionalidad y parámetros referenciales
	Datos proveídos por el oferente

	
	
	Cumple
	Parámetros

	20
	Datos Generales

	20.1
	Descripción general: Cámara Láser con tecnología de impresión térmica directa y seca de alta resolución con dos formatos de película para aplicaciones en tomografía totalmente compatible con los bienes ofertados. El oferente deberá incluir en su oferta todos los accesorios necesarios para su instalación y conexión
	
	

	20.2
	Cantidad: 1 (una)
	
	

	21
	Formato y resolución
	
	

	21.1
	Debe contar con los formatos de películas 8 x10, 11 x 14”, 14 x 17, al menos dos de ellos
	
	

	21.2
	Resolución de impresión: por lo menos 300 puntos por pulgada.
	
	

	21.3
	Desempeño: por lo menos 50 películas por hora.
	
	

	22
	Otras especificaciones
	
	

	22.1
	Alimentación eléctrica: 220 V CA ± 10% / 60 Hz
	
	

	22.2
	Temperatura de operación: 15°C a 30°C
	
	

	22.3
	Humedad: 15 a 95% RH
	
	


6. Instalación

	23
	Ubicación
	CUMPLE

	23.1
	Todos los equipos aquí descritos deberán ser instalados en el Hospital Quito No 1 
	

	24
	Preparaciones 
	

	24.1
	El oferente deberá conocer los requerimientos y necesidades del área donde se realizará la instalación, deberá presentar una carta donde consta que visito el área donde se instalará el equipo.. 
	

	24.2
	Las obras civiles de acondicionamiento de las áreas tanto donde se ubicara el tomógrafo como la estación remota, correrán por cuenta del oferente adjudicado. Estas consistirán en todas las obras civiles necesarias para el montaje del nuevo equipo, limpieza, pintura de la sala con pintura epoxídica, cambio de piso y cielorraso. 
	

	24.3
	Vidrios plomados: El oferente deberá proveer un vidrio plomado de 1,00 X 0,50 mts con sus marcos respectivos.
	

	25
	Instalación Eléctrica
	

	25.1
	Todas las instalaciones eléctricas si fueran necesarias correrán por cuenta de oferente adjudicado. De ser necesario deberá colocarse la alimentación eléctrica desde un transformador que cubra las necesidades del equipo, además se exige la instalación de un tablero eléctrico para control de este y otro completamente independiente para los demás artefactos eléctricos así como la instalación del aterramiento correspondiente y proveerá la acometida trifásica de 380 V con cables adecuados para soportar el consumo eléctrico de los equipos si fuera necesario.
	

	26
	Iluminación
	

	26.1
	El oferente adjudicado deberá encargarse de la provisión e instalación de la lumínica adecuada tanto para las salas de exámenes como para la sala de comando y reportes.
	

	27
	Aire Acondicionado
	

	27.1
	El oferente deberá incluir en su oferta la provisión e instalación de equipos de aire acondicionado para las salas de examen, comando y reportes, con el fin de que cumpla con la temperatura adecuada para el perfecto funcionamiento del equipo.
	

	28
	Planos de instalación
	

	28.1
	El oferente deberá presentar los planos de instalación de los equipos como parte integrante de la documentación de ésta licitación.
	


7. Capacitación

	28.2
	Generalidades
	CUMPLE

	28.3
	Dado el nivel de especialización de los equipos licitados, el Hospital Quito No 1 considera absolutamente necesaria la capacitación de los profesionales afectados a los mismos.
	

	28.4
	Capacitar 2 profesionales médicos y 1  ingeniero y 1 tecnólogo, vinculados a estos equipos, mediante entrenamiento con un equipo igual (de preferencia) o similar al adjudicado en algún Servicio de Tomografía nacional o de la  Región Andina o en la fábrica. El oferente deberá incluir en su oferta:

- Contactar el Servicio de Tomografía en  a visitar y hacer los arreglos necesarios.

- Pasajes aéreos ida y vuelta con las tasas aeroportuarias correspondientes.

- Alojamiento en hotel  con desayuno, almuerzo y cena incluidos.

- Todos los traslados necesarios.

La duración de este entrenamiento no deberá exceder cinco días hábiles y deberá llevarse a cabo durante el montaje de los nuevos equipos.
	

	28.5
	El plan de capacitación en el hospital, deberá repetirse tres veces durante el primer año de funcionamiento del equipo y después será un plan anual el resto del tiempo a partir del segundo año.
	


PLIEGOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA PODER EVALUAR.

ASPECTOS TECNICOS GENERALES RELACIONADOS CON LA LICITACIÓN

I. ASPECTOS GENERALES

Se aclara a los oferentes que el precio total ofertado, constituye la retribución total por todos los costos y gastos necesarios para el suministro, acondicionamiento y adecuación de áreas, instalación y montaje del  equipo, hasta su recepción y puesta en funcionamiento a entera satisfacción del Hospital Quito Nº 1 de la Policía.

a) Carta solidaria  del fabricante en la que manifieste respaldar al distribuidor u oferente ante la propuesta técnica que se presente, esta carta deberá ser en papel membretado del fabricante con fecha posterior a la invitación.

b) El oferente deberá presentar constancia(s) de utilización y calidad del EQUIPO OFERTADO en Instituciones del sector salud Gubernamental o privado.

c) El oferente deberá presentar carta del fabricante donde exprese que NO han presentado defectos de calidad del equipo ofertado y que el que se está ofertando no ha estado involucrado en alertas de la FDA ni  de cualquier otro organismo similar.

d) Documentación técnica de respaldo o documentos emitidos por el fabricante o páginas WEB impresas en Castellano o inglés, debidamente identificadas con la dirección electrónica con acceso directo al sitio donde se encuentra el producto ofertado, en los cuales se den a conocer todas las  características técnicas de los  productos que ofertan. 

e) La garantía de fábrica contra desperfectos del equipo se solicita  por  36 meses, a partir de la instalación y puesta en funcionamiento a satisfacción del Hospital Quito Nº 1 de la Policía Nacional. 

f) Demostrar mediante carta del fabricante que la tecnología ofertada es tecnología que se comercializa actualmente, que tendrá como mínimo 8 años de vida en el mercado, antes de ser obsoleta o descontinuada. 

g) Los fabricantes o proveedores deberán garantizar que existe compatibilidad entre equipos y accesorios suministrados, según corresponda mediante  carta que respalde la afirmación. 

h) Todos los rótulos,  indicadores y etiquetas  de los equipos   deberán  estar  en  castellano  o  ser  suficientemente auto explicativos.

i) Garantizar que entregará equipo totalmente nuevo (no reconstruido, no refaccionado, no repotenciado) y donde conste el país de fabricación del equipo, este ítem se respaldará mediante carta notarizada.   

j) Garantizar accesibilidad a los repuestos del equipo ofertado por un periodo no menor de 8 años. este ítem se respaldará mediante carta notarizada.     
k) El oferente deberá tener conocimiento  de  los requerimientos y necesidades del área donde se realizará la instalación por lo que debe presentar la constancia de la visita realizada al área firmada por el técnico de mantenimiento encargado..
l) Se deberá especificar si el oferente es distribuidor exclusivo o autorizado en el país con carta que manifieste dicha condición.

m) El licitante deberá acreditar quién es la persona de su compañía, encargada de seguridad radiológica registrada ante la CEEA.
II. SOBRE LOS CERTIFICADOS Y NORMAS 

a) Certificación que acredite, al fabricante o distribuidor  del equipo ofertado, que cumple con normas internacionales de buenas prácticas de manufactura, la cual deberá estar vigente, en original o fotocopia en idioma castellano o inglés. La certificación a presentar deberá ser:

· Certificación de la FDA 510 (k) para equipos procedentes de los Estados Unidos de América o 

· ISO 13485 o

· CE o

· JIS

III. SOBRE MANUALES.

El oferente deberá entregar:

a) Manual de operación o usuario en idioma español con las características del equipo, una explicación detallada  de  los  principios  de  funcionamiento,  de  los  controles, operaciones de manejo y seguridad del paciente, alarmas y operaciones rutinarias  para  verificación  del  funcionamiento  apropiado  del  equipo previo a su uso diario. 

b) Manual de servicio en inglés, los que deben incluir una  teoría  de operación, esquemas eléctricos y mecánicos completos, despiece, recambios y accesorios, operaciones  de  mantenimiento  preventivo,  calibración y  ayuda en la localización de averías. 

c) Entregará un listado de los problemas más comunes o frecuentes y su posible solución.

d) Deberá  especificar si existen claves únicas para el manejo del software las cuales deberán ser entregadas al hospital junto con el bien que se oferte.

IV. SOBRE LA INSTALACIÓN 

a) La instalación completa correrá por cuenta del oferente adjudicado.

b) El oferente que resulte adjudicado, llevará a cabo, a su propio cargo y sin costo alguno para  el Hospital Quito Nº 1, todas aquellas pruebas y/o inspecciones de los equipos instalados.

c) El Hospital Quito Nº 1, tendrán derecho a asistir a las pruebas y/o inspecciones.

d) Cuando el Proveedor esté listo para realizar cualquiera de las pruebas y/o inspecciones requeridas, notificará oportunamente al Hospital Quito Nº 1 sobre la prueba y/o inspección, así como el lugar, fecha y hora en que se llevarán a cabo. 

e) El Proveedor entregará al Hospital Quito Nº 1 un informe con los resultados de todas las pruebas y/o inspecciones realizadas con las respectivas firmas del Jefe de Servicio y del técnico de Mantenimiento encargado del área.

V. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DURANTE EL PERÍODO DE LA GARANTÍA 

a) Presentar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo durante el tiempo de duración de la garantía según las recomendaciones del fabricante, se anexarán las recomendaciones del fabricante, (fotocopias de las originales). 

b) Especificar qué partes o piezas se deben cambiar en el tiempo que dure la garantía y después de acabado el mismo, según lo recomendado por el fabricante (anexar recomendaciones del fabricante originales o fotocopias de las originales), con el objetivo de calcular los costos de mantener el equipo operativo.

c) Presentar la cotización de un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para después de terminado  el periodo de garantía especificando la frecuencia del mismo, costos y las tareas de mantenimiento que se  deben realizar.

d) El oferente deberá especificar los equipos de prueba  y analizadores con que cuenta su empresa para ofertar el mantenimiento y calibraciones a este equipo objeto de la invitación según las especificaciones del fabricante.

e) Cualquier desarrollo del Sistema (software, etc.) y su entrenamiento consecuente, beneficioso para las prestaciones del equipo, deberá ser ofrecido por la firma de forma gratuita por un periodo de 2 años desde la firma del contrato, esto se expresará mediante carta del oferente.

f) Garantizar que brindara el soporte técnico con el personal calificado para el mantenimiento preventivo.

g) El oferente deberá presentar los Currículos Vitae de su personal técnico que está encargado de brindar el mantenimiento preventivo y/o correctivo al equipo ofertado en esta invitación, dichas personas deberán ser profesionales o técnicos certificados por la empresa fabricante del equipo y deberán presentar junto a su currículo fotocopia certificada de títulos obtenidos.

VI. PERIODO DE GARANTÍA

a) Garantía de fábrica mínimo de 36 meses  desde la instalación y puesta en funcionamiento del equipo contra todo defecto de fabricación, material y/o instalación.

b) En caso de la garantía para tubo de Rayos X, se solicita 500.000  disparos, el oferente deberá realizar su mejor oferta. Este ítem tendrá un peso importante dentro del proceso.

c) Los costos que sean generados al Hospital Quito Nº1 por traslados de pacientes por encontrarse  el equipo fuera de funcionamiento mayores de 2 días hábiles debido a reparaciones o por incumplimiento de cualquier índole atribuible al proveedor serán asumidos por el vendedor del equipo. Para este literal deberán presentar carta de compromiso del gerente de la Casa Comercial, notariada. 

d) El oferente deberá entregar carta original del fabricante y/o distribuidores, comprometiéndose a que la garantía dentro del primer año de operación del equipo incluirá  mano de obra, piezas de repuestos, fletes, calibraciones y cualquier otro gasto  relacionado al buen funcionamiento del equipo. A partir del 12mo mes, hasta el 36 deberá incluir solo la mano de obra. Presentará la carta que avale el compromiso de aceptación de este ítem.

e) Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, el Hospital Quito Nº 1 tendrá derecho a reclamar al contratista que reponga los bienes inadecuados o a exigir su reparación si ésta resultase suficiente. 

f) Todo reclamo por averías o mal funcionamiento del equipo dentro del periodo de Garantía deberá ser atendido por personal especializado perteneciente a la Empresa Proveedora, con repuestos originales y, respondiendo a la solicitud de servicio en un lapso NO MAYOR a 24 horas. Presentará carta que avale el compromiso de aceptación de este ítem.

g) El oferente que resulte ganador deberá comprometerse a través de documento notariado que: durante el tiempo de la garantía del equipo, deberá entregar al hospital un libro o documento de Características Técnicas, donde se recogerán las siguientes informaciones:

· Ficha de características técnicas, con indicación del modelo, tipo, número de fabricación o serie, características de funcionamiento, curvas, rendimiento, etc.

· Instrucciones de servicio.

· Libro de mantenimiento, preventivo, predictivo, correctivo.

· Programa de mantenimiento preventivo-predictivo, recogiéndose las acciones o fases efectuadas en cada una de las revisiones que realicen.

· Incidencias de los aparatos, tales como averías, interrupciones de servicio, modificaciones, etc., causas y medidas tomadas para su corrección.

h) Una vez realizado cualquier trabajo correspondiente al mantenimiento preventivo-predictivo, correctivo durante el tiempo que dure la garantía, el oferente extenderá el parte de trabajo o modelo que se confeccione al efecto, el cual deberá contener como mínimo la siguiente información:

· Nombre y número de serie del aparato.

· Servicio donde está ubicado.

· Referencia, en su caso, del escrito donde el Servicio de Obras y Mantenimiento ha comunicado la avería o incidencia del aparato (nº de parte de averías, registro de salida del escrito de comunicación, etc.).

· Clase de mantenimiento.

· Tipo de avería, causa, piezas empleadas o sustituidas.

· Tiempo empleado.

· Nombre y apellidos del operario o técnico que ha realizado los trabajos.

VII. SOBRE LOS ACCESORIOS,  REFACCIONES Y CONSUMIBLES

a) El oferente deberá entregar carta del fabricante firmada y notariada  donde se garantice el suministro de accesorios,  refacciones y consumibles para todo el equipo mínimo 8 años. 

b) El oferente deberá entregar una lista de precios de accesorios  que emplea el equipo incluida la bomba inyectora, computadoras, impresora, debidamente identificados con número de partes, deberán especificar las partes de mayor rotación y las que sean imprescindibles cambiar según el manual del fabricante, especificando los tiempos paran dicho cambio 

c) En el caso de tubo de Rayos X deberán especificar el precio del tubo de Rayos X y su duración en disparos.
d) El oferente deberá incluir en  la  oferta económica, el listado de precios del material fungible necesario para el normal funcionamiento del Equipo incluida la bomba inyectora.

VIII. SOBRE LA CAPACITACIÓN 

a) El oferente deberá entregar un plan de capacitación y adiestramiento internacional sobre el uso y aplicaciones de los equipos mencionados.

b) Debe estar contemplado en el plan internacional  2 médicos, 2 tecnólogos y 1 Técnico de  mantenimiento responsable en el hospital del equipo. 

c) Deberá entregar un plan de capacitación nacional donde estén incluidos todo el personal que labora en Rayos X. Este plan de capacitación debe estar dividido para:

· Médicos

· Tecnólogos que operan el equipo

· Técnicos del departamento de mantenimiento que está relacionado con el equipo.

En cada uno de los casos se deberá especificar las actividades a realizar así como la duración académica de las mismas y materiales que le serán entregados.
d) El plan de capacitación en el hospital, deberá repetirse tres veces durante el primer año de funcionamiento del equipo y después será un plan anual el resto del tiempo a partir del segundo año.

IX. OTRAS INDICACIONES

Los oferentes deberán entregar un resumen de todo lo anterior en el siguiente formato (OBLIGATORIO):

	I. ASPECTOS GENERALES

	a) Página del documento_____: 
	b) Página del documento____:
	c) Página del documento____:

	d) Página del documento_____: 
	e) Tiempo de garantía (especificar) 
Equipo TAC_____. Tubo de Rx._________ Inyector________. Impresora_______ . Medios de computo_________
Páginas del documento______________ 
	f) Página del documento____:

	g) Página del documento____:
	h) Página del documento____:
	i) Página del documento____:

	j) Página del documento____:
	k) Página del documento____:
	l) Página del documento____:

	m) Página del documento____:
	


	II. SOBRE LOS CERTIFICADOS Y NORMAS

	a) NORMAS RELACIONADAS PARA:
	TOMOGRAFO
	BOMBA INYECTORA

	ISO 13485  Página del documento_____:
	
	

	FDA            Página del documento_____:
	
	

	JIS              Página del documento_____:
	
	

	CE              Página del documento_____:
	
	

	Especificar otras normativas  

                   Página del documento_____:
	
	


	III. SOBRE MANUALES

	
	TOMOGRAFO
	BOMBA INYECTORA

	a) Manual operación. Entrega si es adjudicado   (Si / No)
	
	

	b) Manual de servicio. Entrega si es adjudicado   (Si / No)
	
	

	c) Listado de problemas
	
	

	d) Especificar si existiesen claves de accesos para determinados software (especificar)
	
	


	IV. SOBRE INSTALACIÓN( en este punto solo especificara en un documento que conoce los ítems y acepta los mismos)

	a) Acepta SI/NO
	b) Acepta SI/NO
	c) Acepta SI/NO

	d) Acepta SI/NO
	e) Acepta SI/NO
	


	V. SOBRE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO

	a) Anexa recomendaciones del fabricante SI/NO   ______________ 
Pagina del documento_____: 
	b) Especifica las partes y piezas a remplazar     SI/NO   ______
Página del documento_____: 
	c) Costo mantenimiento TAC ____

Costo mantenimiento Bomba____

Costo mantenimiento equipos de computo.______

Frecuencia Mant. TAC___

Frecuencia Mant. Bomba I ____

Frecuencia Mant. Equipos Comp.____

	d) Página del documento_____: 
	e) SI/NO _________

Página del documento  _____: 
	f) SI/NO _________

Página del documento_____: 

	g) Página del documento_____:


	VI. PERIODO DE GARANTÍA

	a) Tiempo de garantía (especificar) 

Equipo TAC_____. 

Inyector________. 

Impresora________. 

Medios de computo_________

Páginas del documento______________
	b) Tubo de Rx.________ disparos


	c) Especificar si acepta este ítem  SI/NO:______________

Páginas del documento__________

	d) Especificar:

Primer Año garantía total SI/NO ________

A partir del mes 13 hasta el 36 solo mano de obra SI/NO ________________

Páginas del documento__________
	e) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	f) Acepto SI/NO

Plazo de respuesta ante llamado en HORAS: ___________

	g) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	h) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	


	VII. ACCESORIOS Y COMSUMIBLES

	a) Páginas del documento______
	b) Páginas del documento______

Especificar las de mayor rotación SI/NO: _______

Páginas del documento______
	c) Precio del tubo Rx:___________

Duración en disparos: ________

	d) Páginas del documento______




	VIII. SOBRE CAPACITACIÓN 

	a) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	b) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	c) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______

	d) Acepto SI/NO _________

Páginas del documento______
	


9. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	20%

	PLAZO DE ENTREGA
	20%

	CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS
	60%

	TOTAL
	100%
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